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PKOTOCULIZACION DE AURENTO DE CiPITAL, 
  

REFCIÓA LE ELsTATUTOS be Ll COLPARIÍA 
  

s 

"IACHRTE LOS COAST TORRES ASGOTADOS COM 
  

PALIA LIMITADA (ICA) 
  

DE ss; 120,000,00 a Si. 240.000,00 
  

o sea un aumento des.120,000,00 
  

Quito, 26 de u«egosto de 1971 
  

a * R » * * * » * + * a * 

  

HUECIDA Y CODIFICACIUCA uk ELoTATUTOS Y 
  

AUBEATO bel CAPITAL Gli MACcLk LA CUNPARTIA "IMGENMÍL= 
  

RGS CONSULTCLA> ASUCA  bOS, CONPALIA LIMITADA"ICA 
  

Cilá. LTLA. DE $120,000,00 a 5. 240.000,00 En la - 
  

ciuved de ben Francisco de ukuito, Capital de la - 
  

República del Ecuador, e diez y nueve de febrero —| 
  

de mil novecientos setente y uno, ante mí el no- 
  

    == 

tario doctor José Vicente Troya Jaremillo, compa - 
  

  

, ¿ 

pez, casado, ¡¡(0r sus propios derechos y ademés co 
  

  

mo Gerente de la “vompañía "Ingenieros tonsultores- 
=>” 

A > 

Asociados Vis, Limitada , como lo acredita con el 
  

q 

zado pera intervenir en este acto ' ¡or la Junta Ge- 
  

neral de socios, Ingeniero Alfredo keyes, Anúurade, 
  

  

"a e 

s 

? 
É 

  

cisco horoTa uyerra, cesado, por sus propios dere- 

nod Los” comparecientes son mayores de edad, de- 
    
  

" 

  

MT 
brados y nacionalizado estadounidense el último, -   
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residentes en czta ciudad los dos primeros y en el 
  

  

  

último de trársito en esta cepitel, a quienes de - 

  

conocer doy fe; y dicen que elevan a escritura pú- 

e 
eos 

  

blica la siguichte minuta, SA ECTOGO NO TATDJTJO 

En su registro de escritures públicas , sírvase - 
  

insertar una de le que conste la siguiente sustitu 
  

$ 

np EA A A A 

21 lrgeniero vilfrico López Jiménez, por sus pro - 
  

pios derechos , y como Gerente de la Compañía In - 
  

genieros Consultores Asociados, Cig“. Ltda, autori- 
  

zado por.la Junta General de socios, como consta- 
  

del acta que se «grega;z cl ilgenlero álfredo ke - 
  

yes Andrude, or sus propios derecho:z, y el ingenie- 

  

ro Rrancisco Noroña Luerrá;/por sus propiogslere - 

  

chos , casados, m.yores de edad; ecuatorianos los - 
  

dos primeros y neacionelizedo estadounidense El úl 
  

  

y 

  
iimeros y en. el 
A «e 

Estado de “*lorida, Estados Uniaos de horteamérica- 
  

el últino.- Antecedentes .- Mediante - 
  

. $ s , . 
dactor irisiobai. uu cdereas, el trece ceo spgosto - 
  

  

    

g e 

de mil novecientos sesenta y úatro, os señores - 
  

e n_n 7 

ingenieros: wilífrido López,/A4lfredo fieyes,Ffirancis- 
  

gl 

co Norohe, Perio Benplcázay, Galo Pazmitid y Gusta- 

  pu 

  

vo Gándara, constituyeron le Compañía "Ingenicros 
5 

Consultores Asociwdos, Lkomparla Limitada";/previo 
    el cumplimiento de todos los requisitos legales, 
    

2
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2 > 

inclusive su inscripción en el Registro hercantil. 
  

  

  
ras nonbreud. cedieron sus pertes sociales , pro 

porcionslmente, et favor de los socios Ingeniero - 
  

e 

álfredo Keyes, Froncisco Rorobia y Wilfrido López,/ 
  

( 
> . e ” . 

quienes sob en da ¿ctuelidad Jos unicos socios, a- 
  

peártes 3ghrales se ADorcs loz= Ln ss Ai E 
A _ e > 

, 

freijo ¡jeyes, Francisco horoñs y hilfrido López Ji- 
  

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 + 

17 | 

15 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

ménez; éste por sus propios derechos, y como Geren 
  

dos Cie. Ltda”, convienen lo siguiente; a) Kefor- 
Y   

wa de los Estatutos y b) Codificación de los mis- 
  

  

/ 

Os y 6) Alpento del Llepitael ¿tior 10 tento de con 

formiad con lo resuelto por la Junta General de - 
  

. , - A . , . . 

socios, la CLompabla se regira por las siguientes - 
  

disvosiciones Lo riameéexsr a . La sociedad se de- | 

: J . . ' 

norinérá Jugcnieros bonsultores Asociados, Ltompa - 
  

  
€ 

. e + , . . ra a. 
bla Limitedváa"” ; siendo sus siglas "ICA" Cia. Ltda 
  

AA 

Seguonadsa.-.La Compania tenurá por objeto la - 
  

/ + 

y 

  

. . e ¿ . 

rcsdticaciom des 
7 

disevar, Yiscalización y supervisión de obras; In- 
  

A . , Ls . 
genieria Jnavstriel y Azquitectura y , en general - 
  

s la realización de todo acto o contrato permitido 
  

> 
a . A 

por. lesegs aocustoris nas AAA AAA o Li] > 

( Compañía tendrá de vcinte años, pla- 
  

  

A 
L 

l zo cue podrá p1orrogárse si lo convienen expresa - 
£ 

  

  26 

mente los cocior.L a ur ts .- El domicilio de —- 

    . 
la Compañía veré la tiudad de «kuito, y podrá esta-   
  ==
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blecer sucursales, egencias o velegaciones en cual 
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quier ciudad del pels o en el karterior,4 Quin - 
s 
  

  

  

cuarente il sucris, corr. spondiendo ochenta mil 
  

  

de un mil sucres cade uns,numeradas con el orden 
  

  

respectivo y firmacas por el Presidente y el Geren 

te. ás aecir (ue la Compañía tiene un aumento de- 

  

Capitalde cienio teinte mil sucres, «portado por - 
  

renta til súucres quí Cada NA EStatutos .- 
  

£ 

  

FAME e A q A O O ios AN VETE A AE E Apu 
GATTITUCDO— IS ATT ORTA MOTO CACA CAbPb$. Y 

4 . . r . , 
ticulto lid sero Las vodrá emitir nmue- 
  

vos certificados un dos siguientes casos y siempre- 
  

  

valor de los gastos y tinbres ncocesarios:a) Si se 
  

auisiete comprender en un solo certificado varles - 
  

x 

representación, dentro de los límites legales; b) 
  

bi se deteriorarer o jerdieren los certificados; 
  

  

4 z y _ pure 2 3 ? y sb 

EL INTETESICO TTUI EVER LOS CÚTtIJLULQurt  pyurí CIAT = 

    

> no . 

  

RARO o 

  

al que aparezca como tal en los lihrosL£ Cap i- 
t 

tulo Il.- bk La JURA GLAERAL.- Ar tículo 
  

Segundo .- Les reuniones drdinsari¿s de le Jun 
  

ra General se verificarárn en el priwer trimestre - Y 
le 
  

de cada cos a vtículo Tercero .- 
    Travscurrido el trimestre in que se' convoque,  -   
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curlquier socio, justiticando su culirñad, podrá - 
  

  

  

  

    

  

1 
. 

pedir al Juez la convocatoria ñyrticulo- 
2 

Luartos.- La convocatoria se hiurá por carte - ; AE 

: | - AT 

ho . 4 ió a 4 tio hu a TIGO q—sH 6 AAA CIACTPEROTOMTATOYT 
a TT me 

5 lo aenos Z - articulo «Ku in to.- El - 

socio concurrirá « les reunion:s personalmente o 6 > 
  

10 

t1 

12 

18 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

efecto una cúrtá dirivida- por el socio el Gerentel 
  

ártíiculo 5€e x to .- Las Juntss Geners- 
  

, Ls 3 Po, . les serán dirigidas por el. tresicento, y , e su - 

  

falte, por cl socio que designen los concurrentes 
  

e - o . 
Aclueráé como secretario el cue desivne la A 
  

ártículo >beptimo .- Les deliberacio- 
  

  

a . 4 
Octavo .- hingún concurrente podré der a la - 

vez votos contrapuestos, - Los votos er blanco s.e-— 

agregarán a leo neyoría, «el jguel cue les abstencio 

nes Artículo Noveno .- Las decisio 
  

nes ue la 

  

te, sin esperar la .eprobación del ¿cta, a menos - 
  

” 
qué en sesión se «cordare lo contrarioÁ Cc A P 1 $ 

  

TULA lll.o= LLL PhiviDeATk.- Artículo 
  

Décimo .- selón «tribuciones del Presidente ; 
  AAA 

a) Frester sus consejos y gestiones cuantas veces- 
  

lo
an

. solicite le Gerencia o cuendo fuero tenester;z y , 
    

x 

28 | 

A 

Me b) superviciler el movimiento generel_de Ja Compás 

z 
ad s 

ñla Lt apitulo IV.- DEL GERLNTE.- Ar - 

tículo Décimo Primero .- bl -  



A 
Gerente ejercerá la representación judicisl y ex - 
  

  

a 

trajudicial de la vompañña, podrá, pues, ejecutar - 
  A 

a nombre de ella todo acto o gestión, así como ce- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a Procedimiento vivfl.- Artículo DLecimo 

Segundo .- áperte de las atribuciones y de- 
2 

o beres que tiene según otras disposiciones ) COrres- 
1 

1 pon deró—e— 

12 y obreros, así como seralor sus remuneraciones,.- - 

b) Urgaenizar las vependencias de la Lompania.- Cc). 
18 

1a Dupervigilar la contabilidad.-.d) .- Presentar anual 

mente los belances e le Junta General.- e) Tener a- 
15 

  

  

17 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

    

de que se lleven Jos librosde «ctas, acciones y - 
  7 

firmar las comunicacionts.- £) Atéinder a todas las- 
  

ut oo Y. - 

DADA dd dd A de Le 6 H-0— A w re 

Tercero o.- Cumplidas les obligaciones lega- 
  

les, la Junta General distribuirá las utilidedes a- 
  

los socios, « prorrata del número de participacio- 
  

  

de   

VI .- DISIGSICICA. > GEALRALES.- Árticulo - 
  

Décimo Cuarto.- Pare ocuper cuelquie- 
  

ra de las Juncion:s o cargos de la Compañía no se- 

  

» s     28 
requiere ser accionistad, Aártículo Dec oi- 

e
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m o Quinto .- Pe hecho, en caso de falta o 
  

  

  

  

  

  

1 

2 de inpedimento del Gerente le reemplazará el Pre - 
7 ATA II 

3 sidente.- >5i ambos feltaren ocasionalmente, la jun 

a te Generéel nombrará ¿residente y Gerente Provislo- 

5 nales.- AÁ r tículo Decimo S e x t 0.- 

6 Lp A . . . e 

todo Fsunto quicio —eompétio —en——— 

  

y Bus socios y 4 di- 

vergencias entre estos se ventilará verbal y suma- 
  

riamente, unte los jueces ce quito.- Se laculta - 
  

allingeniero «ilfrido López pera «fectuar las di - 
  

10 

21 
ligencias relativas el perfeccionumiento de este- 
  

contrato.f£ Ll señor notario se dignará .gregar las- 

  
12 

12 

Mm 

cléusules de estilo.- my ctonterentesl firmedo) - 

Dr. uustevo Jácome P.- Abogado.- detrícula número 
  

15 
» 

  

16 

17 

  

19 

» - dro bad ee a” j á j 
vehrerriteseehent 

, ta cue queda elevada e escrituro pública con todo 
  

el valor legel.- Y leída que ha sido a los comps- 
  

men conmigo en unidad de «cto, de todo lo cual doy 
  

fe, f) Ing vilfrivo López Jiménez.- firmado) Ing 
  

Alfredo Keyes Andrade.- £) Ing Fráncisco Noroña - 
  21 

22 

23 

24 

25 

26 

A
e
 

fi- el noterio J, Vicente Troy«* 3/- DOCUMERIOS dA= 
  

DILITAST LS. - TAGLE sti Ss CORSBLLTL1dS APGUCIADOS ClA,. 

  

  
LTiá4,.- «uito, adiez y sels cue octubre de mil no - 

vecientos setenta.- beror Ingeniero don:- Wilfri- 
%   

e ia, 
1" 

z 3 = he E 
UD LOpEez Te“ UIT 

. 

AN E la bs Ñ £, La E de q + 
Y METEO free HAD AAN 

consideraciones: he es grato comunicar a usted que- 
  J> 

la Junta General de socios de ingenieros tonsulto-     28 
  ea



10 

  

13 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

  

26 

27 

28 

1 
i 

res Asociados +is. Ltda (104! , en sesión ordinaria- 
  

  

ded de votos acordó elegir a USivd para el cargo A 
  

  

  

de GERLETjL GLALDAS LE la Compañia, cargo que lo - 

A ; 
7 7 . 

ejercerá por el tiempo de un año/ - Con esta opor- 

  

  

  

Muy atentamente, Blance ce Castro.- ACTÁ Uk PUSE= 
  

51ICN.- En Quito, a diez y seis «e octubre de mil- 
  

  

vez J. ,desienacdo Cerente de J.C.A. ANUENRILHOS CON 
  

SULTORL5 ADOCIALbO>S ula. LTiás, en sesión de la - 
  

legalmente.- Para constancia firma.- firmado) blan 
  

ca de Castro, becretaris.- Con esta fectia queda - 
  

  

- > E . . ? . 
inscrito el presente daciumenio., há o el núumera mil 

trescientos ochenta y Siete del Réyistro Mercantil, 
  

tomo ciento uno.- quito, «* veinte y seis de octu - 
  

bre de mil novecientos setental- 1) El kegistra - 
e 

  

dor, Lr. Jenjawín Cevallos.- ( lay un sello) .- 
  

cora A. - in la ciudad de Quito, a quince de e- 
  

o 7] si q z + eS Hs PAN A Lars cres 
o IX” RA AUS VO CCT 1 DEA do AA A + XA PINAL y uy   

de la tferdesjep el jocalsacialode Ju Compañía “Yin 

genieros consultores Asociados Ciáa.Ltda” ., pro- 
  + 

vechaido la preseucia de tovVos los accionistas, - 
  

social se reune la Junta General de Accionistas, - 
  

| 

a pedido del Gerente General, con el objeto de re- 
  
    ,   Í 

solver sobre la KR forma de Lstatutos y aumento del 
q 
  

.
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12 

  

15 
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24 

25 

-5- 

cipital socie*«l. bajo la Presidencia del titular 1n 
  

geniero Alfredo kheyes Andrade y con la corcurren- 
  

cia del ingeniero nilfrido López, Gerente; y el - 

  

- .. . » em. . . 9 

lnveniero Vrencisco horoña, comienze la sesión con 
  

4 - 4 A 2en—2 5 
E TT TECVEPNCION Te CApat 

  

te mil sucres e doscicntos cuarente mil sucres; ca- 
  

pitelizando la cuenta úe rescrvas; y. en vez de - 
  

  

e 
1 Ci UA JT LA Un 

$0 que sowvete eu consideración de los presentes; el 
  

. . . . > > 

selor Presidente somete a consideración el pedido, 
  

1 . . : , e 
ho, az o o ima rescolwi Gn 

E A A   E TR E TS E apt 

dose ¿Cenás entorizar el Gerente pare que instru- 
  

mente y perfecciove le keforna de istatutos y el -— | 
  

minutos pars lea elaboración del acta, transcurri- 
  

dos los cueles 56 la u Jecturea y se «prueba por= 
  

tere dos — e y 94400 O 8 

le tarde y hebiencoose tretado el asunto que motivó 
  

está reunión, el residente le deciare terminada.- 
  

  

de mid narecieogtos retenta y UNnOa.- ) La vecreta- 

ria, blance de Castro.- Se otorvó «ente mí y en fe - 
  

de «llo, confiuro esta rimera copis«“, en Quito, a - 
  

diez y nueve ue felrero de mil povecientos seten- 
  

  

; tá y uno, elroteario, firmado) Pr.J. Vicente Troya- 
77 

sigue un sello.- Con cstáa fecha quede inscri la- 
  a 

presente escritura y sentencia de aprobación, ba-   
jo el número “138 del k gistro »bercentil, tomo 102 

CM A po A . 3 
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Se fijó un extrecto de los mismos pera conservar- 

lo por s:3ls meses de acuerdo con da ley y- Queda ar- 
  

s 

  
chiveda ina copie de este instrumento.-= 5 tomo no 

ta al margen de la inscripción original de VA 
  

   HU 

  

un sello.- >bri0hk JULZ PROVINCIAL: Ing,wilfrido LÓ 
  

pez J.yen mi cslideid de Gerente de IMUEMIEROS CUN 
  

SULTOLL> ASOCIA E y muy comedidariente exponeso - 3 + go y 
  

solicito: Le los documentos que adjunto, testimo - 
  

nio de le escriture pública de aumento de capital 
  

y codificación de istatutos y Estracto notarial de-= | 
  

los mismos; los cueles someto a su aprobación; se- 
  

desprende que los socios de J.C.,AÁ decidieron au - 
  

mentar el cajital de la kiupresa. in tal virtud, se- 
  

- e 3 4-2 e , 
dignara ordáesnar. lu publicacion del estracita y Ln 
  

inscripción «e lé escritura en el correspondiente- 

kegistro «ce le bropiedad. La cuantláa es indeter 
  

minade.= firuado con mi defensor sigue lines Jirma-= 
  

ilegible, firmado) 1lne,Wilfrido López Gerente . - e k 9 FE 
  

Presentado hoy mertes dos de marzo de mil novecien 
  

tos setente y uno, a las cuetro de le tarde. Con - 
  

copia certifico, tirmedo) ilegible de dos testigos 

-.
 

  

, 

firmado) ilegible el Secretario, Juzgado 7o Vrovin 

  

cial.- Quito, Merzo dos dáe nild novecientos setenta- 
  

y uno.- £ las 5 p.m. Le petición que antecede es - 
      
  

  

.
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be 

escritura pública de aumento de capital de la Com 
  

paella "Ingenieros Lonsultores Asociados, Compañía 
  

. . » e , - 

Liwiteda" en uno ue dos periódicos de meyor circu- 
  

lación de esta ciudad; hecho, autos para sentencia, 
  

Notifíquese.- sigue una firme ilesible.- Provevó 
  

y firmó el decreto anterior, el señor doctor Jai- 
  

  

en Quito, « dos de marzo de mil novecientos se - 
  

tentá y uno,e las cinco de la tarde.- Certifico.- 
  

10   

11 

Firis da) ilegsible sl 4 secretario — 44-44-0292 £ - + É 

de marzo de mil novecientos setente y uno, a las:cingo 
  

12 
y media de la tarde, notifique con el decreto ante- 
  

18 

rior, al señor Ing, hilfrido López J, en su perso 

  

14 
na lInformeaguo autoriza firme el testigo.- Certifico, 
  

15 

firmado) ilegibie el Testigo; sigue otra firme ile- 
  

16 
z , . LA . 

gille, Razon: tu esta Jecba se entregó el aviso. 
  

17 

189 

respectivo para la publicación del extracto de la- 

Compañía "iNCLMILKOL CUMSULTORiES ASCCIADOS COMPA = 
  

19 
A > + e , r . 
AIA 1 TFADÁ uN uno de los periódicos ge esta ciu 
  

20 
dad.- Quito, merzo cos de mil novecientos setenta - 
  

  21 y uno, firmaco) ilegible el secretario.-= SEMOR. JUEZ nd 

PROVINCIAL: ing wilfrido López, Gerente ce Jnee - 
  22 

nieros tonsultores á4soaciados dentro de la dili_- 
  23 

gencia de publicación e inscripción del contrato 
  24 

de socieded de la Compañía que represento, en for- 
  25 

ze 

timas Moticias" correspondientes a los días cuatro 
      . . , . , 

cinco y seis de marzo, en los vue se publico el - 
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12 

13 

14 

15 

16 

  

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

extracto del Contreto, según lo ordenado por Lsted. 
  

Por haber cumplido los requisitos Jegales se digna 
  

ré probunciar sevtencia, disponiendo le inscrip - 
  

ción en cl hkegistro de la Propiedad, 4 nombre del- 
  

  

. . e 
lneenjere 103% AA > 

sore sigue une firma ilegible, Fresentedo hoy miér- 
  

coles diez de serzo ue mil novecientos setenta y - 
  

Ro, las di 

  

firmado) ilegible de dos testigos; firusdo) ilegi- 
  

ble el secretario, Razón: 5e la hecho la publica - 
  

sultores Asociados Cié. Ltda" en el periódico "Ul- 
  

times Noticias" números 8,767 , 8.768 y 8,769 , de 
  

4,5, y 6 de 

  

diez de mil novecientos setenta y uno, firmado) - 
  

ilegible el becretario, Juzgado Yo Provincial . - 
  

  

  

"INGENIEROS COh= 

SULTOUES AsbuClaitio COpiAnLA LIL:ITADA", de le cual 
  

tl 1s Gerente y representante legal, y amparado en- 
  

lo que «dispone ¿1 Art. 122 de la ley de Compañías, 
  

  

pública de «aumento de Capital de la referida Com- 
  

pañío y luego se ordene le inscripción en el HRegis- 
  

tro hkercantil, por lo qué pera resolver se consi- 
      z ÉL ición formulede es hecha por persona-



  

Ya, Ximeno 

Moreno de 

Solines 

iOTARIA 2a, 

  

capaz y autorizada para ello, y ademés es clara, - 
  

precisa y reúne los requisitos del Art. 1134 del - 
  

10 

12 

18 

214 

15 

17 

18 

19 

21 

    

<que con fechas 4,5 y 6 de merzo del año en curso, 
  

se ha publicado en el periódico "Ultimos Noticias" 
  

  

que se edite en esta ciuded , el extrecto de le es- 

critura públice de aumento de capital de la Com - 
  

pañía "INGLOILKUS CGASLLTOKES ASUCIALOS, COMPAÑIA= 
  

  

eS tablecido jor el Art 122 de la Jev de Compañías | 

LIMITADA”, con lo cual se ha cumplido el requisito 

  

e 

antes invocada ¿- Yor lo expuesto, ALMINISTRAROO = 
  

JUSTICIA EM LOMbRe DE Le REPUBLICA Y Pol AUTORIDAD 
  

ib de, e aprueba o odas sus pertes ej atmen |] 

  

to ue capitel de la indicada compañía y pera el - 

perfeccionarienrto cel mismo, +e orcuena, que el se- 
  

  

copiando integremente en el kegistro e su Cargo - 
  

inscrita la referida escritura y esta providencia; 
  

que archive unes copia suténtica de dicha e¿scritur 

  

r ij bentengoa fijo por seis meses en 8 - ra fije teng fijo por seis meses en «*u 
  

Despach.., una copidle del extracto del documento re- 
  

  

    vincial de Pichinche, en Quito, once de marzo de-   
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15 

16 

17 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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fsná , Certitico, firracdo) ilegible el Secretario, 

in Quito, 4 once de marzo de mil novecientos se- 

  

  

tenta y uno, a las once de la mañina, notifigue con 
  

la sentencia enterior, al señor Jlng hilfrido 1ó - 
  

< e na , 

pe7zy en su persone, Infornado y conformandose con 
  

dicha sentencia eutoriza firme el testigo , Certi 
  

Íico, firmado) ilegible Testigo; sigue otráé firma- 

  

ilegible, +n «kuito, a once de marzo ue mil nove - 
  

cientos setenta y uno, a las cinco y medía de la- 
  

“ turde, notifiqué con lea sentencia anterior, el se- 
  

ñor Registrador Le ls tropicedad ce este cantón, en 
  

dos firmes idlefsgibles, FIRISTLRIGO Ll FINANZAS, Je- e 

  

fetura *rovinciei de kecaudaciones de Pichincha .- 
  

Fecha: Agusto velrta y cris il povecientos sete 
    

  

ta y uno; ¡¿ombre: Ingenieros Consultores Asociados- 

Compañía limitala, jor concepto de: derechos de - 
  

$, 

carátule cuentí.. ciento veinte mil sucres, protoco 
  

lización úe eurenio ce cepital ; reforma de ¡ista-' 
  

tutos, 6x2; 24 Di DÁ 1 Clio DUCKES, mr. Liquidador, 
  

sigue un sello.- razon ul ito POCCLTZACION: A pe 
  

, .. - . , , , ticioóon del Dr. Gustavo Jécowe Farcdes, en siete - 
  

- > . . . * » fojas útiles, protocolizo en mi K sistro de escri 
  

e . .. 

turás públicas y en esta fecha, el aumento de ca- 

  

pital y Reforma de estatutos de ¿¡NGLNILEOS COASGL= 
  

Totibo ADOCIALOS COPLADÍA LlB¿TALA.- Quito, a vein 
  

te y seis úe agosto de mil novecientos setenta yo 

  

uno .- El notario, lirmedo) Dr. J. Vicente Troya -     
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o: 

  

Bn 

4 

J.- sigue un sello. -24 2 
  

  

  

  

  

Se pro- 
  

tocolizó «nte el doctor José Vicente Troya darani - 
  

llo, cuyo .-.rchivo esta e mi Cargo, y en fe de ello 
  

confjiero esta 26AVA COPIA, firmada y sellada en- 
  

y Cuatro, 

muito o odoce dé juiniase mil novecieptios ochenta 
A DS Y 
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DOCPLLA AlBLRA MEOLKEMO li »DOLIMLES 
  

EGTALkiA >EGUNDVÁ . 

  

y Sotines 

  

  

  
  

  

  

    
  TT a 

sañanta y Cuatro... EL ¡Esso NV, OU Y Y 

  

_ _CqAAKA. —AA IA 

O 
D.. Qustaso García Fanderas 
  

REGISTRADOR EERCANTIL 

  

      
  

  

 


